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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa de que los Ministros, de 

conformidad con el artículo 100 de la Constitución Española de 1978, son nombrados y 

separados por el Rey a propuesta del Presidente del Gobierno.  
  

Su nombramiento atiende a criterios de competencia profesional y experiencia. 
En todo caso, deben reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 

30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado.  

 
Por otro lado, se informa de que es potestad del Presidente del Gobierno definir 

la estructura y composición de su Gobierno, en función de las necesidades del propio 
Ejecutivo. 

 
El artículo 98 de la Constitución regula la composición del Gobierno y otorga a 

su Presidente la potestad de dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de 
los demás miembros del mismo.  

 

Por último, se señala que la estructura orgánica de los Departamentos 
Ministeriales de la XIV Legislatura replica en su composición las grandes prioridades 

de transformación que precisa la sociedad española. 
 

 
Madrid, 10 de febrero de 2022 




